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c) y d) del artícuío diez de la cltada Ley dp ConcentraClOr. 
Parcelaria. . 

Artículo t,ercero.-Quedan derogadas cuantas disposlcione~ 
de igual o mferior rango se opong¡m al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementaria~ Que requiera la e.iecu· 
cución d r lo dispuesto '!11 el mismo. 

ASI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

la Ministro ele Agrl(,ultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1182/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Pioz (GuadalaiaraJ 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Pioz (Guadalajara), puestos de 
manifiesto por los agricaltores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado 
la realización por el Servicio Nacional d e Concentración Parce
laria y Ordenaciór. Rurai de un estudio sobre las circunstan
cias y posibmdades técnicas que concurren en la citada zona. 
deduciéndose d~ dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud . a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos $esenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
mayo de mil novecIentos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad ,.lública y de ur
gente eJecución la concentración parcelaria de la zona de Pioz 
(Guadalajara), cuyo perímetro será en principio el del término 
muniCIpal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defi· 
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 

. refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta: 
y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentra;ción Parcelaria 
y Ordenación Rural para adauirir fincas con el fiu d~ aportar
las a la concentración. y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden g9zarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de bterés local, todo ello en los casos 
y con los requiSitos y efectos determinados en los párrafoS 
c) y d) rIel artículo diez de la citada Ley dp. Concentración 
Parcelaria, 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispoSIciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposicioY'% comolpmf ntarias Que requiera la ejecu· 
cución de 10 dispuesto .en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

E l Ministro d e Agncultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1183/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentracwn parce
laria de la zona de Neril-Ardánuez (Huesca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Neril-Ardanué (Huesca), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han moti
vado la realización por el servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilic:ades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose .de dicr..o est udio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previadelibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara: de utilidad pública la concen
tración parcelaria: de la zona de Neril-Ardanué (Huesca), cuyo 
perímetro será en principio el del término municipal de Los 
Paúles (Huesca), correspondiente al conjunto de las Entidades 

Locales Menores de NeriJ y Ardanue. DIcho perimetro quedará 
en definitiva modificado en los CmiOS a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria. texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos. 

Articulo ~egund() . --Se a utOrIza <1 , Lnstlt uW N8ClOnal de Colo
nización y a ' Servicio Nacional d~' Com~emracion Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de Interés 
agríCOla privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interes local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos 
c) y d) del artículo dip?: de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Art iculo tercero.-Quedan derogadas cuantas dIspoSIciones 
de igual o inferior rango se opong¡m al cumplimiento del pre
. ," Jkcr~to faCilItándose al Ministerio de Agricultura para 

dictar las disposiciones complementarias oUP reQuipra la p.iecn· 
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
qieciocho de mayo de mil novp.cientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1184/1967. de 18 de mayo, por el que se. 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Cea ( León i 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cea (León>, puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentra;ción 
dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado la reali
zación por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, de un estudio sobre las circunst¡mcias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona dedu· 
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentraciór:: parcelaria por razón de utilidad pública tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Orde-
nación Rural de «Sahagún». . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que establece el r.rtículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
mayo de mi: novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se deClara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la: concentración parcelaria de la zona de Cea 
(León), cuyo perímetro será en principio el del conjunto forma
do por el término municipal del mismo nombre y su anejo de 
San Pedro de Valderaduey. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Artículo segundo.-Sp autOrIza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Naciona! de Concentra'ción Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agríCOla privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos 
c) Y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispoSIciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
cución de lo dispuesto en ei mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid · a 
dieciocho de maja de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Agricultura . 
ADOLFO DIAZ-AMBRONft MORENO 

DECRETO 1185/1967, de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Chozas de Abajo (León). 

Los acusadoo caracteres de g.ravedad Que ofrece la dispersión 
paccelil.ria de la zona de Chozas de Abajo (León), puestos de 
manifiesto por. los agriCultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelacia y Ordenación Rural de un estudio soore las circun.s-
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~ancia.s y posibi.Jldaaes técnicas que concurren en la ci,tada. 
zona, deduciéndo.se de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública., 
t~nto más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de 
ordenación rural dE" «'El Páramo». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agncultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta · y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
mayo de mU novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgente 
ejecución la concentración parcela.ria de la zona de Chozas de 
Abajo (León) . cuyo perímetro será en principio el del término 
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casoo a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de ConcentnlCión pa.rcelaria., tex,to refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Naciona.l de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a. la concentración y se declara que las mejoras de inte!'és agrí
cola priVado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de in,terés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artíC'Uilo diez de la citad'a Ley de Concentra.ción Parcelacia. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferiOr rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándo.se al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo 

Asi !o dispongo PO!' el presente Decreto, dado en Madi"id 
a dIeciocho de ma.yo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de AgricUltura 
APOLFO DIAZ-AMBROj\TA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1186/1967, de 18 de mayo. por el que se 
declara de utilidad pública la concenlraciórt parce
laria de la zona de Larraya (Navarra) . 

Loo acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Larroaya (Navarra) , puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Paree
lacia. y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
mayo de mil novl'cientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgente 
ejecución la concentradón parcelaria de la zona de Lacraya 
(Navarra), cuyo perímetro será en principio el de la Entidad 
Local Menor del mismo nombre, perteneciente al Ayuntamiento 
de la Cendea de Cizur Dicho perímetro qUed'ará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concen tración Parcelaria, tex·to re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Naciona.l de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportarlas 
a. la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los reqUisitos y efectos determinados en 105 párrafos c) y d) 
del artícuilo diez de la citad'a Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
19ua.! o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facul,tándo.se al Minister.¡o de Agricultura para dictar 
las disposiciones complemen ta;rias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madi"id 
a d,leciocho de mayo de mil novecientOs sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1187/ 1967, de 18 de mayo, por e¡ qtJ,e se 
declara de uti lidad pÚPlica la concentración parce
laria de la zona de Mendioroz (Navarra). 

Los acusapos caracteres de gra.vedad que ofrece la dispersión 
parcelaria. de la zona de Mendioroz (Navarra), puestos de mani
fiesto por los agriculrores de la misma en solicitud de concen
trac'¡ón dirigida al Ministerio de Agricuiltura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcela,.. 
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la. citada zona, dedu
ciéndo.se de dicho estudio la. conveniencia. de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Agricul,tura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcela.ria de la zona de Mendioroz 
('Navarra), cuyo perímetro será en principio el de la. pa.rte de 
la Entidad Locll.1 Menor de Mendioroz (Ayuntamiento de Li
zoáin) delimitada de la siguiente forma: Nor,te, monte Choro
chaga; Sur, término concejil de Uroz, del Ayuntamiento de 
Lizoáin, término municipal de Egües; Este, término concejhl 
de Redin, del Ayuntamiento de Lizoáin, y Oeste, término muni
cipal de Egües. Dicho perímetro quedar.á en definitiva modi
ficado en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo 
diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola priVado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
106 requisitos y efectos determinados en 105 párrafos c) y d) 
del al'tícuJo diez de la citada Ley de Concentración Pa!l"celarla. 

Artículo tercero.--Quedan derogadas cuantas dispOSiciones de 
igual o inferiOr rango se opongan aJ cumplimiento del presente 
Decreto, facul·táudo.se al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complemen tar ias que requiera la ejecución de 
In dispuesto en el mismo 

AS! lo dIspongO por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dIeciocho (le mayo de mil novecientos sesenta y siete 

El Ministro de Agricultura 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1188/ 1967. de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Muru-Astrain (Navarra) . 

Lo.-:. acusados oaracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
par!)e1aria de la zona de Muru-Astrain (Navarra). puestos de 
maniftesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concent ración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización Dar el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordena.ción Rural de un estudio sobre las. circuns
tancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la cita.da zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.. 

En su vi·r tud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con aneglO a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previ,a deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO' 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgente 
ejecución la concentración pa;rcelaria de la zona de Muru
Astrain ('Navar,ra) , cuyo perímetro será en principio el del 
término concejil de Muru-Astrain, del Ayuntamiento de Cizu!l" 
(Navarra) . Dicho perimetro quedM'á en definitiva modificado 
en los casos a que se refiere el ap·artado b} del artículo di~ 
de la Ley de Concentración P,arcelaria, tex'to refundido de 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rura.! para. adqUirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola priVado que se acuerden goz'arán de los beneficios máximos 
sobre colonización de in'terés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d> 
del articuJó diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.. 

Articulo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se ppongan al cumplimiento del presente 


